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22950 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2003, de la Univer-
sidad Ramón Llull, por la que se ordena la publicación
de la modificación del plan de estudios conducente al título
de Diplomado en Trabajo Social que se imparte en la Escue-
la Universitaria de Trabajo Social Pere Tarrés.

Aprobada la solicitud de modificación del plan de estudios de diplo-
mado en trabajo social que se imparte en la Escuela Universitaria de Trabajo
Social Pere Tarrés de la Universidad Ramón Llull en la sesión de la Junta
Académica de fecha 22 de mayo de 2003; y homologada esta modificación
por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Uni-

versitaria de fecha 15 de septiembre de 2003, la Rectora ha resuelto ordenar
la publicación de dicho plan de estudios conforme a lo establecido en
el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de diciembre), que ampliará el plan de estudios
anterior publicado en el Real Decreto 2306/1996, de 31 de octubre (BOE
n.o 280, de 20-11-96); Resolución de 27 de julio de 1994 (BOE n.o 250,
de 19-10-94), y Resolución de 6 de junio de 2001 (BOE n.o 149, de 22-06-01).

El plan de estudios al que se refiere la presente Resolución quedará
estructurado conforme a lo que figura en el anexo de la misma.

Barcelona, 20 de noviembre de 2003.—La Rectora, Esther Giménez-Sa-
linas Colomer.

22951 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2003, de la Univer-
sidad San Pablo-CEU, por la que se dispone la publicación
de la modificación del plan de estudios conducente a la
obtención del título oficial de Arquitecto, que se imparte
en la Escuela Politécnica Superior.

Una vez aprobada por el Patronato de la Universidad San Pablo-CEU
y homologada por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coor-

dinación Universitaria de 31 de octubre de 2003, la modificación del plan
de estudios conducente a la obtención del título oficial de Arquitecto,
que se imparte en la Escuela Politécnica Superior, publicado el 18 de
febrero de 2003 (BOE número 42),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la mencionada
modificación, consistente en incorporar las cuatro asignaturas optativas
que figuran en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 2003.—El Rector, José Alberto Parejo Gámir.


